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CON l>JCJONES1 
CONJ>ICIONESc Este pPriMico se publicar¡\ los tifas l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 

J 28 <le c:ula 1nes.-l•;1precio1le suscripción será de un peso por 
e&da veinte uúmeros.-Los 111í111eros sneltos valen diez centavos 
1 i!e expenden en !ns 1\1lo11inistraciones 1lc rcntas.-Los rt·mi
\idos y avisos so 1lirigirán á In direccibn de este periódico y 
lllgím su clase se insertar•ln gratis ó á precios convcnciona.
le8; conforme á los nrtíuuloB 110 y 111 <l" la ley org•lnica de 

, DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan ele cnnlqnier pnnC. 
del l~sta<lo, no se publicarán sino Yienci~ acomp;~i'l~·~oe !lel 
certificado de entero, hecho en la rce.poctiva Adumustrac16n 
de Rentas ó Rcccptorfa.-Las suscripciones se reciben en )a 
Administración de Rentas <le ca<ln Distrito. La Secretaria Genera1. 

Hauien<la. ll ' 

VARIAS NOTICIAS. COMERCIO IN1'ERIOI~. 
o e e o o o o e o o o o o o o o o o o o oto o o e o o o o e o e oto o o o o •• to e e et o o e o o o o o o e o e e, e$! o •• 

,,., + ; ; ; ; ; ; ; u ; ; ; ; ; ; ; , ; ; , + r ; ; ; ; + ; ; o e o ; ; ; o o ; ; ; ; o + ; o ; e u ; ; ; ; ; o ; u • ; ; ; ; ; u ; ; ; u • • }1ETZTITLAN. 

N nevas oficinas recaudadoras. 
Desde el día 1(' del mes entrante·, en San Agustín Tlaxiaca 

y en el puehlo de C'a Lag-unilla del Distrito de Actopan van 
á quedar establecidas oficinas recaudadoras de rentas. 

Los artícnlos de primera uecesilla.d rn esa pinza, tuvieron 
los precios siguientes: maíz lwctólitro $4.00 cs., frijol $i.OO cs., 
arn•jón $4.00 c:0., carne de res kilo $0.32 cs., .lle c•,rdo y de 
carnero $0.36 es. manteca' $0.62 cs., pilonc1llo sri.12 cs., 
azt'1car $0.30 cs. chile rrncho $fl 50 cs., chilpot!o $0. 75 ~ .• 
café $0.62 cs., arroz $0.25 ce., .sal, litro $0.0S cs. 

Tifo. 
En la carccl de Jxmiquilpan ha aparecido el tifo con carác· 

ter epidémico y alarmante. Desde luego las autoridades <1ca
tando las indicaci<rn<:s del Gobierno, trasladaron los tifosos á 
un lazareto que se improvb6 á un lado del rancho de La Me
dia Luna. 

ZACUA"LTIPAN. 

Los artículos di-! primera necPsidad en esta plnz:1, tnviPron 
los prf'cios 8Íg11i1•nte~.- i'I litrn do mniz 4 cs., i'I de frijol, 6 es, 
de arvPjón 4 cs., el kilo de chilpotle 30 r.s., de pilón, 12 c8., de 
café 54 cs., de manteca, 44 cs., de jabón 42 C8., dP sfll 10 cs., 
ue chile anchP 40 cs., y de carne de res :28 C'l. id. de Ctrdo 36 
centavos. 

Se han tomado todas las precauciones para que el mal no 
se propague en hi ciudad. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
1 del 2 al 8 de Junio de 1902. 

e e e e e e e e e •• e ._e •• e : ·-._e._·-~- e o e o o e o! e e e t e o o • e o • e e o o o o e t e t e e o e e e « o. e • e e Ald 

Registro Civil. ; ••••• o ••• u.'.' •• '' ' ; • ' o ''' •• ' •• ' .. ......... - """"""""'" ... 
Presenraciones matrimoniales: Apolonio Acosta é Inocencia 

~IE~f ORli\ García. 
Matrimonios cf1.~ctuaclos . _. . . . . . . . . . . . . • • • . . . 3 

LE¡DA POR EL Nacimientos reg-i:otrados . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . 13 
Defunciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Nií'ios vacunados. 

Hornbres. . . . . . . . • . . . . . . . . . . ..............•.•. 
Mujeres .................. - ...... - ..... · · · · · · · · - · · · · · 

Anwzalcs sacrificados en el Rastro de Cmdad. 

Novillos ... ·. . . · . - . - - ... · · · · ..... · - - · · · · · · · · · · · · 
Carneros. . . . . . . . . . . .. · .............. - · · · · · - · ·. · · · · · r ... ,. 
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\..,..'-:1uu.;:, ..... '...... . •.••••••.• e ••••••••••••••••••••• ". 

.7es incinerados en el Horno Crematorio. 

Caballos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · · · 
Asnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . .. - · · · 

Obras materiales. 

§mpedrndo en I~ calle de l_f.rna~io Zaragoza. metros ... . 
·l .iardfn de San Francisco, metros ...... . 

~"-"J';<t \:'il ~·t 4ª calle de Juárez, metros ....•.•.••... 
~1~,f~~tena en la c~lle d~I Molin.o del Rey, metros .... 

· , 1 el hot no et ematono, mt:tros • • • . ••.• • 

C. SECRETAHIO GENERAL DE GOBIERNO, 
ANTE EL H. CONGHESO DEL ESTADO EN LA SE<;ION onDINAilIA 

DEL DIA 30 DE ABHIL DE 190~, 
10 Y QUE COMPRENDE EL EJEHCICIO DE F.XERO A DI~IEMBilE DE 1901. 
10 

8r·f'lorPs Dip11taJos: 

108 Una vez m1is nrn cuhe la honra de prPsentarnw unto voso-
98 tros, en nombre del Ejee11tivo, cumpliendo co11 el di-ber de 

1AR daros cuenta del Pi'tado qnp. gnarrló h A.Jmini¡;;trneió11 pi\hli-
7'2 ca, en todos sus ramo~. t>n l'l períotl1) de 1 o rlfl Enero 1í :H <fe 

Dic!t>m br11 dA 1901; y al 1H·atnr en t•.sta. li1 hnr el prect•pto 
conl:!titncionul que así lo clisponP, enciwntrn la cic.·11•i1'111, mny 

16 satisfactoria para mí. de pndpr <'Írecpros ,,f en:tdr<• ba•tllnte 
') halngndot· <le la situnción qmi gunr1ló t'I Estado, 1111 ""· á la 

sombra de la •paz, y llll'l'cetl al füucionamiflnto rRi.:itlur Y ftr
ine de 1as institucionPs que JH)s rigell, fu co11ti11undo. su ma• 

:Z20 eba progresivl'I, por !ns sendt>rns del or1len y pro.,per11~li.11:l. 
50 Anteis 1~e <lar principio á Ja reln.cióo 1le Jos.actos v1~r1fi\!:!dos 
3E> en ~l p~r.1odo que conipremlo e8tn mfHllOl"l~· creo un 1l~ber 
16 ,ie J.11~t1c1a. siguificaros qnP, :\ Ja colaborac1ón llel personal 
10 ndmm1strattv11 y de los funcionarios y empleados de Jos de-

más poderes, se debe la marcha regular y progresista de lo9 
asuntos en el poder Ejecutivo. · 
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GOBERNACION. 

I. 

PERIODICO OFICIAL 

cuando fuera necesario, pasahn las escoltas de un Distrito á 
la jurisdi•cción d~' otro Hmít.rófe, sin que fueran interrumpidas, 
antes bien, ayudadas, medi:.nuo en cada caso el aviso corres· 

Administración de Justi<:irt.-Nnestras lfiyes determinan con pondiente á la. autoridad más inmediata, entre las de una. y otra 
exactitud las funciones del Pocltt Ejecutivo, por lo'qne res- jurisdicción. Tambien se Mganizaron escoltas para que custo· 
'j>e~ta á la Administración de Jm;ticia, que está á cargo del <liaran al ser coL<lucidos al lugar adoutle se les instruí 1 fltt causa, 
Pu<ler J11<licial. El Gobierno hr,, cumplido fielmente con to- á. aquellos procesad¡,~, cuya aprehensión i;e verificó.fuera del 
das las obligaciones que con este motivo se le imponen y~ Territorio del Estado, h?.ciéndose en eso~ casos lo~ g:~stos nece
merced á sn buena harmonía con el Tribunal Superior, lejos sarios, ent,re los que figuran el el~ $ l:W.Oil cs. que d.emandóla 
de haberse registrado conflicto alguno entre ambos poderes, conducción de Córdob 1 á este lugar c.l.e H<:elolfo Enciso y 1mcios1 

· es fJ'"'J'ff'cto el acut>rdo que reina entre elJos. El primero de acu~ados ele robo á la "Compañía de Real <lel ~[onte .Y .Pachu
. lm:i cuadros que se acompafla, muestra,. como se servirá ver ca;" el que originó una escolta mandada de .Jacala á Tamaimn· 

este H. Cut>rpn, qua el movimiento <le foncionario8 y mu- ch,·1le, San Lui!i Poto~í y el de otras muchas remitidas fre. 
pl~n.dns ju 1lici;1fe;;:, tuvo veriti~ativo, de modo ·1ue siempre cm·ntemente á la ciu<b<l de México. En ayurla igualmente 'al 
estuviera c11Lierto el persoflal y no se interrumpina el des- Poder Judicial para Ja adminbtración de justicia, l'e le rindfo· 
paclw, Jle1:ándose ( n cada caso los requisitos exigitlos por ron cuantos informPs Hl!licitó, f'..\e exitó á otra~ nutoridiule~, pa
las !Pyes rdativ,\s. 4'demás de Jos sueltlos asignados en el ra que rindieran los que les habían sido pedidos, y !'le ·hizo el 
PresupnP~t11 á l('S funcionarios y empleados del Poder .Jwli. gasto que, en algu,nol'I caso~, p:-ira el esclarecimi.ento de los de~ 
cial, el Gobierno mandó pagar los qne devengaro11 los Jti•cei:; Jítos, demandó .E-1 análi~is q':1ímico de ·"iseras ó de 1rnstancias. 
conci!iad11res substitutos por ministerio de Ja LPy de Jo.;; ::~. A la11 oficinas del Tribuú:il 8nperior se les prov(~yó de los li-
1ª Instancia, cuando é:itosestuvieron separados del despacho, brmi, ·papel y esqilelet.os qne se solicitaron, parn<el despacho; 
con licencia, ó para integi·ar alauna de las salas del Trihunal. se m.:rnelaron p11gar S 12.0(1 qne importó la re¡JO,-ici 1'.m de vi
A f'Írct0 de que Pn f'I Jnz5ad7) de primera Instancia de Zi. drics y cortinas de las v.,ntanas 'lel Juzgado de lª Instancia 
mnpán fuera m1s act.ivn P,I {lA.<rnacho, sa hizll tWCP,Sario de Atotonilco el Gr:rnde; Re nrnn<laron com¡)'.lner Yarias mesas 
antorivir y se autorizó desrle el m¿sde Mayo, con la dotación de la :?;,i Sala del Tribunlll 8uperior; se provl:'y,\ a! .Juzgado de 
de $30.00 me11suales. e\ aumento de un escribiente. Jacala, de un reloj <le p:ired, y Re le mini,.tró la suma ·de 

Al C. Victorino .Mejía, .Ministro Ejecutor que fué del Juz· $ 142 00 para muebles y útiles que le eraa neces(lrio'l; se au
gaclo de l'> Instancia ele Aetopsn, se le pagó la cantidad de torizó el ga1-1to qne delltandaba la compostura df'l reloj de la 
f 86 40 cs. que por sueldos devengados durante los meses de 2ª Sala del Tribual Superior; se les remitieron n los funciona· 
Mayo á. Julio de 1872, quedó adeudándole el Gobierno en rios judiciales, ejemplares del prontuario de la Le~i--laci6n del 
aquella épt><':l. Estado, que, eon datos compilados por el Sr. Do11 lla 111ón Ro-

<. 011 el pe!'ROnal de empleados, designii.do por el Presupues- t'!aleiJ, formó el Sr. D. Julio Armiíio; y se transcribirí á los Jne
t.o y de;1de el mes de l<:uero, quedó imitalado en e!'ta ciudad el cell, para Hu observancia, una circular, procedente del Minis· 
Juzg11du <le lo civil de este lJistrito, creado por el Decreto terio de Gobernación y relativa á que cumplan e• n lo dispuesto 
nú111 7i7 de 13 de Novi·mbre de 1,900. por el Decreto Federnl n1ím 189<le16 de Novie11.hre de 1898, 

J 'or juzgarl'l necerario la H. Af'!amblea Municipal de Xochi dando oportunamente aviso al j<•fe del cuerpo ó re¡úmiento 
coatliln. He ~~primió, previos los procedimientos legales, el que corresponde de 11 8entencia ó absolución dt! lJM militares 
Juz!! 1clo ('onc1li:-idor lle Nonoalco. La Asamblea Mnnieipal de á qnienes s~ iristruh algún proceso. 
Tiall!.!llÍ!!tengo 11olicitó tamhien la re11pectiva autorizaf'ión para El Juez de l" Imt:1nei<1 de Tenango visitó :1?g11n:>s de los 
suprimir el Juzgado Cunciliador de Tlacolula, y el Gob;erno, Ju1gados conciliadores del Distrito y en 4 ele Mayo 1.10 ('Xistfa. 

qne no jur.gó pro1·edente la rrnprel"ión de dicho .Juzgado, ade en la cárcel ningún pre8o n HU disposición, corno t:itnpoco á la 
más rle J1,!Jer denegado la :1utoriz.1ción, exitr'i al Jefe l'olítico del Juez de 1ª Ini-1t111ciR ele Z<t.cualtipá11, en el mes ele Septiembre. 
y RI .Juez de r Inst&ncia de Zacnaltipán, para que, en ej-... rci· En auxilio á la justicia fednal, se hicieron t:1:11bie11 á l:iU de
cio ele l'llH re~peetivas atribudones, cuidaran de que el Oonci- bid o tiempo, vari is aprehensiones y consignaeiones, y á solici. 
li>\•lor ele<:to, para funcionar en 1:-l Juzgado cuya supresi<'n Re tud del C. Juez de ! 1i-~trito del Ei,tado, se recnmenMi ni Juez 
~on.,ultidxt, cumpliera fielmente con los deberes ele su cargo. tle l" Instancia de Tuh, activara el despacho de varias dili-

Re,..pecto :1l d"'spacho e11 las oficinas judiciales, el cuadro genciat1 que tenía que practicar. 
llÚt11 i rnS\nifieKta detallatlamente el resultado de aquel en ca-
d' 11na de elh11<1; y lidPmfUl de ha bersfl despa<·hado 4883 causas ADMINISTRAC'IÓ:S I~TERlOR DE LOS Dit;TRlTCS, 

crir11i11al.-H Y 133 juic:iofl dviles, quedando pfndientes, por es- Los cuadros m'imR. 4 v 5 manifiPstan re~pectivanwnte <'l'per-
t.ar :'.' <t.rámite; ~olo.1855 ;au11as y 1474 jui~ioH, la.s <loa Sal.as Aonal del PodP.r .hjecuti;n y el ele lis ~f'fatnraf<l l'o>l1ticar1. En 
dd l 1 1bun ,¡ ~upenor, n!H C<imo Jos J uzg .dos de P Instancia. algunas de é~tas se au1nentó, de confo:-m1dad con el l r1·s11puesto 
pro«\ 11 j ... ~''l~ d Ejf'Cll ti vo, mensu:tl y trimP11tr;dmente, nuticia rle E11resos, que estuvo f'n vigor, un e<cribien te y el ~111--lclo del 
tli·~ rnm·in11 1·11t11 <le call~ai.¡ criminale!o! y ele jdcios civiles, y el .Secr~tario. rramUen se nombró <1Ps1.!e Octubre y con l t tliitación 
'!11li1111al, en <'tt.rln c:11J11, infornió al Gobierno acerca de la pena de$ :30 00 mensu:iles, un eseribiente :iuxiliar, p·1ra In Sección 
J:r ;•lit:lltrl á 1011 reo!l, :il i;er fblladas por él sus respectivas can de Milicia, á fin de que aynr!:.ira á esta en sn'I · ' · 
BilH Para el desp1H"ho ele la Jefatura l'olítica lk ,--1;_; J1l-c11 ... o, se 

í';pi1 1 ~r; p\ E,inr.llti\·o tuvo conocimimto de hechos quepo· ministraron lo" libros que foeron 11ece.~1rios v.".; "1 ,],~ hs Je
<!r'. ;• 1·1,•cl·t!l' 1:11df:'lito,ú1¡ue por RU naturaleza t:l conoci faturas Politic:1s pr()(l11jeron al Ej~<~ut.i\·o ni, . . . .-al ele 
niii>t.''' •I '~ 011 era el'.· la c11m¡H'te1wia !le Li autorid;:<l jndil'i<1}, los expecli'.:'ntes que f,Jrmaroa. Lo:~ .~tf·s Pulí.ti?º~ ¡mw.twaron 
11 tlll !/ ,., lt :µi:i• I< H .111111Hlht"Oll nte n é~ta. y que se pre8t·1. visitas á laA ofidw1R ele l<lllS rcspectlV08 Mun1c1pll>;-i, d1Ct'rndo 
rtt 1 l 1·1:.-:il'•• J11•eeHHrto p;ira el prunto y í-!fieflZ e¡;cJarerimiento órdenes y dando in~truccione.'I eneaminadas nn·18 y <'tra~ i me
di· 11i• h•.~ h~·dl 11 "· 1· 11 tre loH <¡11e !I~ ~"11taro1·1, loK iucendioli laR jor:.1.r el deRpacho. A Jo,; empleado~ qne en el rles~:np .. iío <le su 
q1 t•j,. ·1·· IJ rt it·ulRre~. laH ~le flllt,,ti,ladll11. ~ull de pre~os, l~ fu. cargo c:orneti.eron 1rn t falta, cn:1ndo ésta no Íi:Ó dP. rnnyor im
ll" 1!1• 1(·11·., 1·1C, f!tr:., co11•1gn{wd1.Mi t1•mlnén á 108 presuntt'l.'l porL1111eia ni a111eritc'1 re~pon~alJilithd, :ie les en,.;tiµó eo11 multa 
r1·•'l"'"'i11l,lt!!', r:u;i11do He tuvo <:011odu1ie11to de quíéues eran' que ingresó n.I 'L'e:1oro clt>l E1't1t],,, LoH ,Jefe..¡ 1'1.líti<:oA <le Z·\· 
t'.I M, • . cuult,ipitn y Mofango, tuviPron nna c0nfo~·end 1e11 el p1lllt<i de· 

l 'sr11 la 11,~:·1wl".11oó11 Y a11rt h~n~V1n d1j. m ·dhec· h'>l'eR. He n~;\n- nominado N ono:t!c:o, con el fin <le q ae, tle C<HIÍm u1.meTd11, pro-
i! p 1 , .ri.;111.;:t. 1 uu(,1111-. y ~f' da:titnn d111po1-j,~i"ue:; e::uc1;1.11111n- Célli~!r:1n á expediwr 111>1 vía~ ele Ct):t1unicacij11, eatre ambos 
d K . 1 ·; 11Jl'lO, ~- uw~ hé! eu:de11 éH de men1:ío11:iriie )1L de que, Dit:itritüs y el de J 1 uPju tla, 
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PERIODICO. OFICIAL , ' ., - . ' - .,... 3 

· Cuaudó los operarios de'la fábrica de bil~dos 1oLa Maravi
llan exi~Lente en Tepeji del Río, se .declar~ron . en -huelga,. liJ. 
Jefatura Política de Tula dictó disposiciones que np solo .. evi
~ro~ que se tra~tornara el o,rden,isino qu~ ,tambien influyeron 
pua qt~e la _fübriea reanudara prc.nto .sus trab~jos.. · _'. 
"~l Ejecutivo en uso de la aut1mzar.1ón qne la H. Leg~slatura 

le oto~gó .. i:n suH acue~d?~ r~I~iivós ?e 14 de Marzo de _J899'_jr 
2 d~ Marzo de 1901, utihzó en los diversos ramos de la Adnil
nis.tradón púbHca, los servicios de algunos CC. -Diptttados. 

Para que las autoridades del E~tado en el desempeño de su 
c?metirl?, ajustara~ sus ·p~~c·ediinieiltos ·á. las leyes y diriporsi 
c10nes vigentes, se les remitieron_ ·aquellas de las que carecían. 

, , · (Continua1·d) 

e .o•• '.o e 0 e ' o o e o e o e o e o e e e e o e o o u e e e o e e o e e e e u e u u u o-, o o u u u u u o u u u u u o o u u e e u e e e 0 

Dir666lón G6n6ra1 06 · Gorr6o~ 
CONVOCATORIA. 

. .. 

· 11° En ig.naldad de circunfltr.ncias se dará preferencia á 109 
postores radicados en alguno de los pun~s de la linea. 

~··12·º-. Te-n-.-luego; como se declare. ClJále!J son las propues~~ 
aceptadas, los postores á quitnes se deseche las suyas, podrán 
retirar las cantidades qqe h<~.yan constituido como depósito. se
gún el artículp 7 °. de esta Convocatoria, en la inteligencia de 
que ésta 1mbsistirá confµrrne al artic_ulo 141 .del. Código, se ad
mite alguna·de las propuestas desechadas al principio por no 
forJI\ali;tarse la que primeramente se aceptó. 

. - ~ ' ... 
En _cuanto al postor á quien se adjudique el contrato conser

vará e!. dep~sito reilpectivo á disposiei6n de-la Direcci6n GEne
ral de .. Correos hasti haber formalizado aquél, como lo expresa 
el articulo 7 o y mientras no otorgu~ la tianza á que se refiere 
el articulo 9 o de e,.ta propfa Convocatoria.. 

139 La Dirección General de Correos se- reserva el derecho de 
no aceptar propuesta alguna de las que reciba, cuando los pre
cios que en ellas estén fij<idos le parezmm exagerados. 

14° En caso de duda con respecto á otros pormenores refe
rentes·á este asunto, Jos int.ere11:ufo,.. podrán obtener los infor
mes que desearen en Ja Administración Local de Correo~ de 
Hua.Uchinango, ~uebla, y si _fuere necesario en esta Dirección 
General . 

Mé:ir;ico, 2 de l\Iayo de 1902 . 

· .·· 1º ·Se convo~a postores parn el transporte de cor~espoode.n· , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , • , , , , , , , , , , , , , , , '"' 
c1~ )' demáii ob3etos transmisibles por el Correo ·entre Huau-
~li11!.S:~g~ (P!Iebla) y Estaci6n ~µfr1go (Hidalgo). pasando por · Gobie1·110 General. 
La Venta, Ahuazotepec, Santa María y 8an Antonio Cuautepec. 

29 El .n~edio ile conducción que deberá ser empleado en di- """ "" """ "'" "" "'"" ""' "" ""'" """""" "" '" 
~ho serv1c10, será el de correos en carruaje. · FRANCISCO HERNANJJEZ, Gfibernndor Suplente Cnnsli-
, 3" El uúmero de viajes redondos sorá de uno diariamente tucional del Estado de llidalgo, á su.<: !tabitautes, sabed: 
tocán~1~ l<.s co~reos los puntos nrriha ~xpre~liclos y entregando Que por la'.Secretarfa de Estado y del Despacho de Gobe~ 
Y ~~c1h~t>nclo piezas postal~s E:n las oficmas de la línea que éHtas nación, se ha dirigido lo que sigue: 
les mdiquen. 11Secretaría de ERtado y del Despacho de Gobern~ción.
, 4 º Ca~da viaje RÍmple debe_rh ser .efectuado en;. indíquese el México -S~ccifo Primera.-l~l Presidente de la. República se 
menor tiempo en hords seguidas. · ha servido dirigirme el guiente decreto: 

· 5º Será obEgatorio y a11i ~e ei;tipulará en el contr~to relativo, 11PORFJ RIO DJAZ, Prfshlente Co11.-·titurir~.'1al de los E.~tad~ 
el tramporte dt- los fondos del Correo, sin retl'ibucilin alguna Unidos 1Ucxica1ws, á sus lw.bitutdt's, ,..,alw1 
et1pecial. 11Que el Congreso de la. Unión ha tenido ::ien decretar lo 
' 6° 1~:1 contrato comenzará á estar en vigor el l. o. d~ Oc- que sigue: 
tubre de 1S02 y su duración será de 2 años. uEI Congreso de los Estados Unidos ~Iexi<' -:ics, dPcreta. 

7° J;os postores deberán constituir como garantía al sosteni- 11Art. 1 º Se convoca al P11eblo l\lexi0:.rno. ;i .·lecciones de seis 
miento ~e l'!u.-:- propueiitas, un dep61'ito de$ 100.QO á disposición Magistrados de la. Suprema Corte de J:u11tieL1 .. u la Naci6n .. 
de la D1recc1ón General de Correos en la Administración del .Art. 2'' Las elecciones se veriíbarán el prÓ"; ::uo mes de Juho. 
Timbre en Iluauchinango, Puebla, y del cual acompañarán en los días y forma prevenidos por la Ley e h'i.nioa Electoral 
un certificado dentro del pliego que contenga aquéllas. Este de 18 de Diciembre de 19()}. 
depó8ho quedará á beneficio dd rnmo ele Correos, si el licitante 11 Art. 8° Cada uno de los funcionarios electos tomará pose
dentro del plazo de un meM, contado desde Ja fecha en que se le si11n de su cargo el día que se de~iune al hacerse la declaración 
comunique la aceptación de su postura no formaliza el conve- correspondiente; comenzando ú c~·rer deMde ese día i;u período 
nio cor:re!<pondiente. ' constitucional. 

Rº T.r1~ nli.egos. que contengan las propuestas de los Iicitantes, j 11 .'l-f. Sdncliez. Mármol, diputad~ pres~<lente:-;-ft111a1:{0 J>om· 
. . _,r, directamente por ellos t\ la Dir~crión General,. bo, sena~or pres1~ente:.--Const'rnrw P1:na Jdw.qutz, diputado 

~entr.o_ de ?~bierta cerrada, sobre la que expr•>"ani.n con carac· secretano.-A. (,a~la n;1re~,. senador ~ecr~tari.o, 11 _' 

··. _ ·bles: 11 Prnpuestas para el desem¡.it:iiO del tran~porte . Por tant~. ~lando se imprima, puU1que y cu·eule pitra 811 de 
<le p1ezes postales entre Huauchinango y Estación Sact1ago,11 btdo cumphm1ento. . 

9° A las propuestas de referencia d berá ser ao-regada por 11 Daclo en el Palacio Nacional de México. 6 4 de Juu!o lle 
los licitantes~ la ?el fiador que ha de gar:ntizar el ~umplimie~- 1902.-(-'or/iri,o Di11;:, -Al C General M.!inueJ (ion~;~~~z~~~io: 
to de las obhgac1oner; que contraigan en virtud del convemo Secretario de Ebt:ido y del Uespacho de Gollernai.: re 
:r~spectivo, entendiéndose que el iIUporte pecuniario de la cau· sente. 11 . . 
ci6n ulucW'·' deberá ser de la. mitad de la r rouneración que· Y lo comunico á vd. para su inteligem:ul Y demas illles. 
ee pacte ... 10 por el servicio que 80 contrai: , Libertad y Constitución Mésico, Junitl 4 de 130:!.- -G. Co-

10º Lo.s PHf'gos serán abiertos . d. lo . t S!ulos sw.-AI Gobernador dd Estado tle Uid"lgo.--Pachuc(\. 11 
ó de , - . en presencul e s m ere . .P . . l • . , • l · 

sus . n!os representantes el día l ºde Septit1mbre pró~uno . or. t~nto, mando se xmpl'lma, ptwht]Ul' y cu cu e par& s• 
~on !~s formalubdea legales. Ocho clias deapué3 se co1nunicari. cumphnuent.o. 
el ~~~in ~e ~os postores se adjudica el contrato de acuerdo con Palacio del Gobierno ~n Pnchuca, ó t) 1lf-' .Tnnio tle Ht02. -

cu 0 18 del Reglamento del Código P~ttl. · ./t'<:O. Ht'1"tltfode~.-Rodol/o l~t"'za., Oficiul Mayor. 
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4 PERTODit~o OFT(,TfAL. 

Seccion de A visos. 
1Wboooo;;;;;;;;oooo o • o •• º.' • o o ' • o • '. o o ' o 'i¡. ' o • ' ••• o. o ' ' ' ••• u b' ·º. ' * o ' º.o 

LA CONFIANZA 
dijo nn sabio, es una planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co
sas q.ue vé, ~ ha.blando en sentido gen~-
ral tiene razon. Lo qua ti. veces · se lla
ma fé ciega no es fé de nin~na · ma
nera, pues debe haber una razon y he
chos para tener en qué fundarse.. Por 
ejemplo, en lo que resvecta á. una medi
cina ó remedio, la gente pregunta "¿Ha 
curado á otros? ¿Se han aliviado con e
lla algunos casos semejantes al mio j> ¿ Vá 
en urmonía con los descubrimientos de 
I:i. ciencia moderna y están sus antece
dentes al abrigo de toda sospecha? En 
ta.l caso, es digno de confianza, y si al
guna vez me encuentro atacado de al
gun? de los males para los CLlales se re
com10nda, ocurriré á. él en fa plena con
fianza de que me podrá aliviar." Estos 
son los fundamentos que han dado á. la 

._ PREPARACION DB WAMPOLB • 
su alta reputación entre Jos médicos a.si. 
como entr~ todos loe pueblos civilizad.011. 
Ell?s le t10nc~ confianza por la misma 
razon quo la tienen en las conocidas leves 
do la naturaleza ó en la acción de ~las 
COl!llil ordhiarias. Este eficaz i·emedio es 
ta~ ':!'?roso como la miel y contiene los 
prmc1p1os nutritivos y curativos dol Acei
te de llí~do de Bacalao Puro, que ex
traemos directamente de los hígados fres
cos del bacalao, combinados con Jarabe 
de Ilipof°.sfitos Compueeto, Extractos. de 
~Ita y .c~rezo Silvestre. Con toda pron
titud ehmrna los úcidos venenosos que 
011gen~ran , 1!1' enfermedad y las demás 
mater~as toxicas que ao encuentran en el 
o~e;n.n1emo; reglamenta y fomenta la ac
c10n norm~l do los úrganos, desarrolla un 
f11~rte apetito y buena digestión, y es in
falible en casos de E.:>crófula, Gripa His
teria, Influenza, 'l'iais, etc. "El s;. Dr. 
Dernotrío Mejía, Profesor en la Escuela 
Nacional de Medicina de México, el.ice: 
Mi juicio respecto {t Ja Preparación de 
Wampole se halla robustecido do tiempo 
at.ráz, concediendo á dicha preparación 
todo ol mérito y toda la importancia 
<1ne on 1·ealidad tiene on la terapéutica." 
Basta una prKelta para inspirar plena y 
duradera <:onfümzn. Este específico habla 
por aí. • I~ficaz desde la primera . dósie. 
"Na.die sufre un deeengaf!o oon "esta." 
De venta en las Droguerias 1 Botica.a. 

l>•·l'l'tholl ('l1\t•rad11fol pn la TA!lOrPt'ía ne la Sf>Crt>taría GAne 
rel. lia;ta .,J :!~ti·~ l•i1 i .. rnbrn dt11001.-Recibi<lo, Ifobrt?ro 26 
de 1 SJU:!. 

.,.., e u ; o ; : •• '' ; : s;;; o o; e º''º''ººº'ººº'ªºººº'ººº 'ººº''ºººº'º'ººº'º '' 
JUDICIALES. 

't'F'P ttC!ººP'ºº'' O'ºº'ttt'ftt'Pºº!C'ººftt?'ttfºº'''tQ'º'O ·ppºº'Cºt 

EHW.110 llfi: JI IHA '·º"· 
,J:·z'.:.''" ur-: u1 C1\'11. 0~1. Dlb°TlllTO DE PA.cf!GCA. 

EllH~fO 

f::, l· .. : 1.t .• '•·:.;:.111 .. 11t111io" de· la 8rita. MnrÍ:l CBcbo, el 
{,¡,._ .. ~. 11n•d· .• ( '.:1-taf11•d11 ,J11 1 ~ dfl lo Civil del Di11tritn, por 
mt.; I· ':,. ·! .. l.1 I· y. ;:f'l1rn11tl11 (!f1t1 lt•MÍt(llH dti _:ll•i;.;tp11c·i11, por 
eut f' h, ~.• i •. .¡,,~ t•11r1·i1·11r1· n11•1o1 y c-11 \•1rt11d dt1 licN1cía con 
()P1ii1I' p· 1· 1 1 J;j 1·11í ÍH• dr 1 l•:bta·lo. laa twti.datlo ni ulbac··.:t 
cl1 · .. •11:•· · i1'11: •·I ti\r-111iun !111 1111\'•'•;tn 1lías flHl'Q, qufl prnc1•1l11 'f .. rn,,; p 1· · •• ;r11¡1l1 ,. 111••f111,riaM 1·xtrnjudi 0;í:d1•14 1·l i11v ... 11tu1·io 
.Y : · ,¡ .. ;,,: f,j. 11• :. 111~ l.1 },,., ... 111:i;•, t¡ll•· r1"11HIÍ presentar 
Jhll.. ii;. ln1'.::· ! rl :1.lt'•¡ •ld JUÍ::HIW rfat.·I. 

Y p~ra los efectos del articulo l,.522 del Código de .. p.roc&
di mientns' civiles, se cita por medio .del. p1·ésente á tollos l.01 
inter~sai:los en dicha diligencia. 

- Parh1~ca::Jnnio once d'e. mii OOVPCieoto:;1 dos.-:-A, Ad;•id• 
Gou.:ález '!!- E.~pinosa.-A., /lazel Ortíz. ' 3~1 

Administración de R~ntas.-Pachuca.-DerPchos enterado1 
' ' 1 

Juuio· 14 ele 1902.-Recibido, Jnuio :14 de UJ02.-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 
.TUZGADO DE LO CIVIL DEI. OISTRl'fo DE PACHCC:A.. 

EDIC:1'0. 

Por disposici6n del Lic. Amado1· Castañeda, J uei substi
tuto del c!e lo Civil del Distrito, que actÚ<\ con tPstigos de 
asistencia, se convoca á las perso1;as int~rt-sa1Jas en lá suce·· 
sión iutestamPDtaria de la Sra. llosa .Lam, para la facción 

; del inventario y avalúo de lo'1 hit-nrs, <liligenciil qne dará 
¡ prindpio á las diPz de la mafrnua ill:'I cuarto día úril inm(;'· 
díat11 posterior á la última pnblicación de los avisos en el 
11Periúdic:1 Oficial11 del Estarlo, clonde se publicará pnr tres 
veces, lo mismo en el o Diario del Hogar u lle la dudad de 
México. 

Pach11c11, Junio diez i.le mil novPcientos dos.-A., AdriáR 
Gon~cilez y E.~pinosrt.-A , Raul Ortíz. 3-1 
Administraci(m de Rentas.-Pach11ca.-DPrechos entPrados, 
,Junio 1:2 <le 1902.-Recil.iido, Junio.12 de H.102.-Quiro.z. 

ESTADO DE IJIDALGO. 
" 

JuzoADO DE 1'" INSTANÚA Dli:L P1srnrro DE IunQun.PAN. 

En Jos autos del intestado dPl Sr .. t\ng .. I 'l'i~1r,.,s que se 
si(J'ue f'll ~ste Juzgado, el Sr. J1wz Lic. José Asi:.in que 
c1.~nnce de ellos, por auto de clit>z y llUPVt-1 de Diciembre Úl· 
timo, mandó qué por edictos que se pnh!ical'án por tres VtJ· 
CPS consecutivas en los p~l'Í(.dicos 110th:ial 11 dt·I J.<..stado y 
u Diario· <fpJ Hogar,u de México, se COllVt•q11Pl1 á las pe..-sonaa 
que so crean con derecho á la IH-ll'Plll'.!Ía, sdHhí nd1_,1 ... s •~I tér· 
miuo chi treinta días con Lados desde la ultima puhlic11ción 
en el 11 Periódico Oficial u para í)llf' se fJl't'8Pt1te11 á deducirlo 
a pt>rdbhlos de lo que huhine lugar &ino lo l.ticien•11. 

Cumplienrlo con esa disp~,sición y pat\t cimocimiento <le 
q11ie1ws corresponda se publica la presPntf'. 

Jxmiquilpan, Mayo 9 do 1 'J02.-luis Manuel Flores, 81'io. 
3-1 

Atlministración de Hentai:;.-lxrniqnilpnn.-DArechrn~ Pnterados 
l\Iayo 9 tle 1902.-Uecibiilo, Junio 14 de 1902.-Qttfroz •. . 
................ "'"'-'91r.''-""'-'°"''-'"'°" .. '"""' .... '9rW".rll'l .... f'.•f••''-'iat''-'''''-'-tt'•••9\#'-,.\' ... ''''•'-• .. '1..,. .. #llri.""'~ 

ESTADO DE TTtoAWO 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEI. DISTRITO DP.: ZACUAI.TIPAN, 

AVISO. 

En los autos testnment:n·ios á biPnes 11P1 finnilo Nahor 
Pérc·z vecino que fué dfl esta polilació11 el Sr. ' " 
rnern lirstm1ciu (lt-rt'Distrito Lic. Fiiibcil•> Rabi' fJll" conoce 
.te 1·llos, p11r auto fecha trt>S dt>l iH'tual 11:.1 nta111L': 

por nwJio ele edictos que se p11biicará11 p••r t1·Ps ~t'Cl'S con· 
sPcnt ivas en lo!i peri(ídicos 110ficial 11 <11·1 E..;ta In y 11 Diario 
d .. I Il11J,rnl'11 de la ci111Jad de 1\Iéxicn p;11·a la l11rn1aei1~11 ele 
iuv1!11tari11¡;¡ solem11es, á los ht>reilPrn,.; y ril lt ·pre"'"lltante 
Fii~cnl. cuya ,¡¡ igAncia dará pri11cipin ü la~ <fj,,;r. d11 la 111aflana. 
tlt-1 déc.:111111 día útil dt>~pué~ <le 111 última 1.111bli1:aeiti11 en el 
primero ch~ los pt-tiódicos 01Pnci(111a1]Ps. 

L1> qu1J hago saber ij.l púhlico cu cnmpli111ir>11to dP h) man~ 
<lo.fin. 

· 1.11cualtip~·n, iTunio 4 <la 1902.-A(/Jt{/i, /.din1M, ::;, w. j-1 
Admhi1~trodón de nentnR -Z H!nt\lt ipií n.-H1•l't<d1nf: f>ll tf•rado&, 
Jm1io i ile 100~.-··Recihido, ,Junio 14 de Hn.12~-Quiroz. 
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PERJODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE A.TOTONILCO EL ÜUANDE JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTOI\'ILCO EL ÜR.urDS. 

ED~CTO. 

··. En Pl j•}icio hipotecario seguido en este Juzgac}o ,por el 
Sr. E<.fol Imoz;\, como mandatario ile la Sra. María Dolnres 
HP1n:\11dn. Islas de Ottíz,' contra Gregnrio y Abundia Her 
ná 111lPz Islus, el Sr. Lb. Ismael Iriaite y Drusiua ,Juez. Íle 
primera Instaucia de este Distrito, ha mandado se proceda 
al rem1'te <le dos terrenos y dos casas en ellos ubicadas, 
situados hacia el Norte de e::;ta · locafülad, están unidos y 
t~e1w11 lns liudnos signit'í1tes: por el Oriente, linda con pré. 
dios de la sucesión de pon Manuel Monter y casa de la 
test~mentaría de Don Trinidad López Balderrama; por .~1 
NnrtP, ·con uu terr~no que poseé :pon Rafael ,Jiménez; pnr 
el Poüi'mte, con ci;i.sa y terreno de Don Juan Licona y pM 
él Sur, con casai- de 'Manuel Mata y finado Juan Ihnán-

. dez, camino en medio, que conduce· al Zoquital. Al efecto 
ha sefialailo la audiencia, el tP.rcer día útil dH que haya con
cluí(lo e~! ¡wdo(lo para la publicación de este edicto que se 
harü eu HI 11 Pe.ri(~dico Oficial u del Estado, t1·es veces d1~ siPte 
en siPte clins con fundamento en el artít:ulo 733 del Código 
dti Pn;cedimientos Giviles, á {as diez de la mañana, en el 
]ocal cfo • .qste Juzgado ·sirv.iendo de base la cantidad de .... 
$73;) 00 cs. 

n Y en cumplimiento de lo mandado, expido el pr<'sente 
para su publicación pot· tres veces de i:¡ieto Pn siete dfos, en 
el 11 l\~rilldico Oficial·11 del Esta<ló. 

1\totó11ilco el Granrle, :Mayo 27 de 1902.-Pedro Partido, 
Srio. 8-16-24 
Administración de Rentas. --Pacbnca.-Derechos enterados, 
Juuio 4 de 1902.-Hecibido, .Tu11io 4 <l~ 1902.-Quil·oz. 

EDICTO. 

Por dispo,.ición del C. Lic. I~mael Iriarte y Drusina, Jum 
dfl primera Instancia de este Distrito, Sfl couvoca á las per~ 
sonas que se crean con derecho á los bient>s y11centt>s del 
i11testado .l\lanuel García, vecino que fué de la NoO'alera a. 
esta jurisdicción, para que comparezcan en este J~zrr.ido á 
dedncir el q1rn les corresponda, dentro de Jos trd11~ :diaa 
~ig11il-\ntes á la última pnb'icación del presente e•iicto en el 
11 Periódico Oficial 11 del Estado y 11 Diario del Ho<rar11 .de 
1\léxico, que se hará por tres veces consecutivas. 0 

Y en cumpliwiento de lo manda.fo expido el presente pma 
su publicación, en Atotonilco el Grande, :i cuatro de .Juuio 
d.e ruil novecientos dos.-Pedro Partido, Srio. 3~:! 

AJ~in!stración de Re~t~s.-A tc,t~nilco.-Uerechos enterados_ 
J UlllO <> de l902.-Uel!1b1do, Jumo 9 rle 1902.-Qufroz 

JUZGADO 4" DE LO CIVIL DE MEXICO. 
- CEDULA IllPOTECARIA. -

Cuatro estampillas de 50 centavos debidamente canceladas. 

El Lic. Jesús F. Uriarte ,Jupz 4° de lo Civil de Psta e&• 

pita l •. á los que la presente \•ieren hag.q saber: que antf1 este 
de nn cargo se ha prt-sentatlo el Sr. :Salvatlor l't'imuert ~
mandando en juicio hipott1carío al Sr. Lic . .Moisés H11u 
sobre pago de las cantidaJe.~ dfl doce mil y seis mil pe,,;am 
y ~us réditos al otho y cuarto y ocho por CÍ(•nto re'-pediva,.. 
nw11te h:ista la ft-c·ha del pago total, g11stos y costas t-tc.., 
sumas que se obligó •Í. reconuc¡~1· en clasf' dH ceuso c1111si1Y-

- ......... ...,..,....._ .... ""'! .. r ................ ,.., ....................... , ... .., .................................. o'Y ............................ n.ativo con hipot:-ca. en pritUPl'o y en sPgundo Jugttr' rt',;pe';. 
t1vamt'nte, co11st1tmd;\ i;obre la Hacienda de ~au J11;1u Pll8-

EsTADO DE HIDALGO. hlilla situa~la en la rvri~nil'ipalidad dfl Zempoala, Di.-tl ito -
JuzoADO m~ 1• l:ssTANCIA- Dii;L DtsTmTo I>F. Tui.A l~acl.1uéa, Estado de H1dalg••, C(•ll los l111dnos y diuw 11 ~iooe1 

En el inci1lentfi · pronwviflo en estfl Juzgado, por la Sra. ,;1g11w11tes: por PI N11rte cu11 las haciendas clA l\lt>t'=pec y T• 
Fra11ei,;c:a l\Io11toya viuda dl~ .'\ ngeles, relativn <Í. la variación <':lJPte; por Pl Po11ient1~ con propiedat!Ps LlP J tlall F1111,;t>ca. 
de la c11e11 ta de di visión y pa rticiún 1le los bienes perten~ Felipe Ilt>rm1 n 'iez, Andrés Snárf'Z, Antonio Gu t1érrez J Gw
cihi ttis ú la tPr::tnmeutada dfl Don 1\fonuel A11ge]e¡: vecino debaldn Tél!Pz; por el Oriente c11n la hacienda de Tt>e11j .. rie; 
q11e filé ele Atitalaquia, el C. Lic. Isaac Hi\'Pra Jnt>z de Y por Pi Sur con propiedadt•s de "'istano Téll•'Z, Lui-. E11t;i-. 
primera Inst.rncia <lel Distrito provPyt'> el auto siguit>nte: Joi;é Hilado Mo11tes, Luis V:lzq11PZ, Juan l\lena. Juan Ló-

11Tula, l\.Iayo trei11ta ,j¡~ mil 1111veciPt1tos dos.-Vista la pn, Santos Palacios, Pod1tio .\1e1HlPza y los lll'l'll•llllle&. 
11CPptació11 y prnte,.ta. lle Jo:,: Srl's. Domingo Guzmán y Pahlo Funda sn acción en e>I testimonio de la Pseritura dtt m11tuo 
García, twmbradus tutor dati\·o y curador pu1· el 111t•1111r ma otorga¡la P'1r el Sr. Juan Olvera á favor dt>I ~r. :Salva1lor 
Y•'I' dA catorc<~ aii11s h:das A11:.{t'li;r;:, c1111 los ho1101·arios dP Peimht>rt, el dh tliH:e df1 l\1arz•l tfp rnil ochocientos noventa 
rrocurailol' y n~levo do garantía. pur 110 esta1· dicho mP1wr Y ocho antP el Nntado ,f nan i\1. Villt>la y en ,.¡ dt' h ;•sL•ri
en la a1lmi11istrac:ión d1• sus bienes, el subsc1i11t11 Juez dehía tura dtt mntoo de f..-cha sielti de Octubre de mil ochocieutos 

. disct>rnir y diseienrn dichos cargos de tutor dativo y cura novPnta Y ocho otorgada pnr el 8eilor Olve"ra V sn ~sµ•.-. 
011r, á los !'t:>ÍtllÍ los SPfJOrt-s G11zmá11 y GJrcia respecliva la 81:ª· J\!Hnnel~ Gutiéri·i>z 11 fin·or del 8r. Pei1;1h,•1t. antlt 
nw11tt1, para q11e lo fjer zan con Ja suma de fac11lt.ades y f'~ mismo Nttnric., tPstinwnios q1rn fttPJ"11n dt·uidam.·1:te re
ohli;,tacin11P.'1 q11e las ley••s conceden é impollt'll á hs tle :;11 g.istrados Y ªP"Y~1 su dt>irnrn1.!a _eu la falta dp, p1g11 1lt1 la ea.e.· 
""'""' P,,l, 1i1:11Pse estt1 antn 1Jor trrs Vt'Ct!S c11ns~cnth·as e11 titlatl dP dPCf" ll~d pesos d~I pnnwr contrato y las pt•11.si••1t~ 

1 t l' de arnbns. h.1h1t·11d11 rrca1d11 al t'HTH<> i·~l,·itl''o el a11:0 81· 
1 . . , ... ,s 11()ticia 11 1!d Estadi• y •·La . atrn111 <¡ue bf' , • , • 

l . ¡ 1 ¡ 1 l\fé é ¡ 1 él . 1 t ~11i1•11tP: 11 .,léx1cn, i\Tay11 v1~ii~ticnnti·o d" 111 it lln\·i•cin 11 tos doa. 
mita 1•11 ;l ei1111a1. 1 e : xicn, t•xpidi 111 11st1 te H . ut.ol' ~ 

tcstnnon108 que pidi,·ren; y púugi1sa c11p1a dt>I -Pnl' PI'Pseuta.do C••ll los docnrnf'ntos quo nc .. n1pa1)-i11 Y • 
mi;o:m11 l•lltP Pll ,,, HPgi-tro r""P"1·ti\'n Con fuudanwnto d_P att>111·i1\11 ú q1rn td C!"5dit•1 l}IW St~ n•elarna crnr!-t:t d1• t',\l'I ittlt'llll 
lo'-1 artíc11l11s 1,707. l.ittll y 1.7~:1 dt>I Cútligo d~ proceJ1 púhlii'as d1•hiilnnwnt;i Hgistradas, con fn11d11111e11to ;·11 lu.; 
n1ÍP11tns Civiles, 431, 43-l Y 4()0 fraccióu ll dl'i ('iril, lo art:1. 3 07H d1·l (\'1 lig·' Civil, Hú:!, !Hl3. dd .11• l'n e,·di111ir>ut. 
th•c11•lt'1 ,. r. . l (' J D f. 1 JJ', . 1"11/'lleO Civilf's, fíj.·rn la t'é.tnla hip11tfc'.caria <111·· S\l solicita ··11 f 1 lu~"'1d' 

(J• ·,' 181 ,n~o i> ¡:;. 1• •~Pz. 1 uy e.- i:,aac i.l'CeJa.- 1 ' lll:is 11¡1111·entA dt1 la llati•·111h dti Sa11 ,J111111 1'111,h'i;J1, !\111ui-
J. 11rci·t rrn - "u ll 1cas.' ¡ 1· 1 1 1 · ' · 1 ". 1·· ' · r pa H ;t. 1 ~' z,,111pnala l>i,t;ito 1le p¡¡c 111ca. ;,ut1 r.¡tt••s11 al 

l•'--. , .• t l· )· llll 1· 1 1.¡· ')· l)()l'I •, 1· ~1 . . ' H~t.1 o< n n r n< .u o y. pn.ra su pin> rc,1c11 11 t :-i1 ... re. n. · 111sés 1{111as ncurrn Hlltt.'l ··~tt~ .J.uzgn.Jn dt'lltl'o 1lel 
t . >JI Fl ,p '' )' ()f' . \ 1 1 L' t11d•' lé' . 1 , , u11sPCll l\'a!'I ~ • e1·1111 Ico 1c1:\ 11 le r,:' ' 111111111 (ti t1ps dh,; á C'11r~ti'St.ir ta ilt·m:1nda q1111 1·11 !'11 co• 

~.~;1~·-'.d 11 "' ,,,. ·~w11ta .f'n T.:il:~ ti~ Al>llti1111.lé•» á1.~rf<'i 111taJy (u,no r,~~;· 1 trn ~étt pr11n
1
111t•\·f1 tip<'llÍt:ndn lu::: f'Xeepci1>1.1·s t)'l" tuviertt y 

HuvtcH•nt(I" os. . . 11y . - imo tJO · . '"º', • pre\ nga~c 11. m:u.ifi··~t» t>11 ,,¡ nct11 dt! 1•t nntilL·:1ci.Ht l'Í ¡i1-.. 
~río. 3 •J ¡ l -·r 

-- ta e C»rgo « n dq111sitario judicial de ftl lllt>ttl:i111111dn hnt~l\ y 
·J A:l.n1i11i~traci('111 do H'.·11tas.-,T11ln.-De.rt~• h(•S t>llt( ru<lJ!!, il11 stB pt·od11~t'1s y l'P11t:p; p:it't\ qm: e11 t'ilfü l:n111rnrin i>11~-

lluro 3 1le tt.102.-Recil>ith.1, ,fuuio n de: H•O:Z -Qttit·o.~. , i.;ue In h:•taii1c1;i u1utt1rinl do ln uii;:¡ma ul att\1r ti al d1:µ0.s1t.ttaít 
1 
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6' PERIÓDICO OFICIAL. 

EsTAno :DE HmALcio. 
JUZGADO DEI• INSTANCIA DEL D1sTRI'Í'o DÉ ·TuLÁ. 

cpre este n<•mbre. Prevénga~e á ambas partes nombren peri
ta valuador y se pongan de acundo en la designación de 
ttrcero para el caso de discordia. Publíquese la cé<lula en los 
ürminos de ley, expídanse las copias para su registro y l!!DICTO. 

ti~se saber P.sta demanda según se solicita al Sr. Juan El C. Lic. Isaac Rivera, Juez de pri.mera Ins:tancia'; del 
Otvera-para los efectos á que baya lugar en derecho, librán· Distrito, por auto de esta fecha, dispuso que por lnedi.o de, 
Me· los exhortos respectivos con las iosercinnes necesarias edictos que se publicarán tres veces ·consecutivas e~ los pé
para que sea diligenciado est~ auto en la parte cornlnci>ute · riódicos 110ficial11 del Est~d·> y 11La Patria u, qne '.se· e(litfl 
L> proveyó y firmé el Sr. Juf>Z cuarto de lo Civil Lic Jesús en la ciudad de México, se cite á los interesados en la snce-' 
1': Uriarte. Doy fé.-J F. Uria1·te.-R. G. Revuelta, Srio. - ~ión intestada de Don Pedro Corona', yecilio que fné del' 
Jbíbricas.11 pueblo de Atitaláquia,. para que co11curran á h fricción del 

En virtud de ]as constancias que preceden queda sujeta inventario que la albacea Dc.ña Susaná Corona,. formará por 
Ja. tinca de San Juan Pueblilla, del Distrito de Pachu.ca, memorias simples y extrajudiciales de acuerdo con la licenciá_ 
:&tado de Hidalgo de la propiedad del Sr. Lic. I\foisé~ Ro- que para ello tuvo á bien concederle elEjecutivo del Estado 
ji&· á juicio hipotecario; lo que se hace saber á las autori Y que presentará á este Juzgado en el término de tr1~inta día$. 
•dt>s y al público, para que no se practique en ]a mencio· contados ?esde la ~ec~a de la tercera publil!ación en el ,pri
-..Ta finca ninCY\rn embarao toma de posesión dili"encia mero de dichos periódicos. 
~ , ~ o , . ' o ' 
precautoria ó cualquiPra otra que viole los derechos eu éi ; En cumplimiento de lo mandado, expido el presente para 
81iquiridos por el Sr. Salvador Peimbert. 1 s11 l)llblicación en el 11Pedódico ·Oficial•• del Estado Tnla,_ 
· Dada en el Jnzgado cuarto de lo Civil en México, el día A~)rÍ1 treinta de mil novecientos dos.~El Secretürio, Enriqu~ 
wintiocho de Mayo de mil novecientos dos.-J. F. Uriarte.- Rivera. 3-3 
M. G. Jle'l'Juelta, Sri'.>. 3-3 Administración de Rentas.-Pachuca:-Derechc1s enterados, 
.,Mministración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enterados Junio 3 de 1902.-Recibido, Junio··4 de·1902.~Qufroz . 
.Janio 5 de 1902.-Recibido, Junio 5 de 1~02.-Quiroz. ' 

w o o u u u u u u u u o e o u u u e u u o o o : e u e u o e u e o o O e u o o o o u i Jo·, ,-, u e e o e u e :·e o e u e e Ú o u o o 

ESTA.DO DE H~DALOO. e o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o o o o o o o e oto o e o o o e o o o o e o o o e o o o o e o o 2 oto o o o o 'o o o t 

.JwZOADO DE l8 INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL ÜIU.NDE. 

CITAcrn.-r. EsTAI>O DE HIDALGO ... 

Por tlisposición del Sr. Lic IsmaP.l Iriarte y Drusina Jnez NEGOCIAOION MINERA 11 LA SONORA Y ANE.XAS. 11 

a. in Jr,¡;tancia de est~ Dh;trito, por P.l presentP., se cita ú los Sociedad An6nima en liquidación . 
..-eadorP.s de GrPgor1n y Abundia HernándPz l slas, á la al- · · Acordada la liquidación de esta Sociédad · en Junta gene: 
mu11etla de }(Is bienes que po~een f'H Pista ca becna, la cual 
19ftdrá \'erificntivo en el loca\ de este Juzgado á las diez de rnl celebrada el 9 del pasado Mayo, y nombrado liqui~!ador 
¡. mafiana del tercer día útil después dP. la tercera public:icióu el que suscribe, con todas las facultades y obligaciones que 
4te1 edicto respectivo, en el 11Periódico Oficiulu del E~ta<lo. marcan el Código <le Comercio y los Estatutos rPspectiv11s en 

f.IU artículo 26 se pone en conocimiento de los Sefíurt's Ac-
y en cnmp\imiento de lo mandado, expido el presente eionistas aviadores, á fiu de qne, en todo el presentti m1::;; de 

,.ra f-111 JJUblit·r · ¡,·m por seis veces consecutivas, en el 11 Pe ,Junio como plnz<J improrrogable, presenten en la Ti·sorería · 
riódico Oficial 11 :;PI E1;tado. de esta Sociedad, Tacuha 23, altos, sus respPctivas •. ccinnes 

A totonilco d Grande, Mayo 27 de 1902.-Pedro Partido, y el último re~ibo de la exhibición ,que hubiesen pagado, 
Sifo. 3-3 bajo el concepto de qnA, si 110 lo hicieren, trmdnl.n q111~ estar 
.A•lministrnci6n •le Hentas.-Pachuca.-Derechos enterados, y pasar por Ja liquidación que resulte de los libros de la ne· 
.lu11i0 4 de HIU~.-Uecibido, .Junio 4 de 1902.-Quiroz. 1 gociaci~n. . , . . 

- .. ., ........... ~ ................................. ~ .................................................................. .,..,.,, ......................... ¡ do~-1::.~~~~Í~ unw 1 º de 1 fJ0'2.-Ju(trt lgno. 8er1·alde, L1q~irla{ 
E~TADO D1'~ HIDALGO. Recibido, Junio 14 1le 1902.-Quiroz. 

J\'7.GADfJ DP.: J• J~;HTANC!A DEL DISTitl'fO DE TULA. 

F:DIC'fO. 

:En los uutos <lel inicio inLestamentario del Sr. Piedad Tre· ESTADO DE llIDAT.Go. 
jo, Vf'':·in~i '1ue filé ilel Mirnicipio de TepPji del Río de esta AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO~, ENTO EN EL RAMO 
juris_d1c~1(m, ~·l ~··Lic. J;;aac Jtivera, ,Juez de pl'imera fos DE MINERIA EN ZlMAPAN. 
tan<:W ~'.«! l>,1 ~tnto que eonoce dB dicbo juicio, por auto de Núm 167.-El Sr. Luis GayoP. vecino de Ja ci11rlad de .Mé-
Jloy, 11i~ 1:'·n•H• el <:lirgo d~, tnt.or y curador de los menorP-s \ xico solicita por sí y socio, la conci>sión de ocho. das 
Uuath ! 11pt~. A rigr;l Y J·1~tlr<: TrPjo á los Sres. Ignacio Oviedo á un~ mina conocida con PI nombre de Santo Tomas l' wjona
y 8i1'v:.,lor (Jar··ia respeet1rnrraente, mandando se hagan las 11 les, ubicada al Nor-Este del Campoilanto <fol Oro 1le Psta. 

JA1l1~i•:11~·io.n''8 '1 111',. <~rifoua ol artfo11Jo 1,714 del ~ódigo de 1\lunicipalidarl y Distrito, cuya vela corre de OriPnte ;\. Po· 
Pt·11c•·rl1m1Pnto'; .U1vilüs, ~or tres veces consecutivas en los niente sus minerales snn de cobre, y *'Stn. cmicel:'Í<ín lhwará. 
prit>dicoA 11{){icial 11 dnl Estado y f~H el 11Jrnpnrcial11 que se el inismo nombro de 11Santo Tomás l<'lojonales.11 . · 
.iflt<t f'll la ~iotlad de México. p · . ¡ i· · · · · · 1 ¡ a G . ' · . . . ract1cara a mE~c 1a1ón s111 per.JUICto e o tercero e ar. en'l· 

V or. ~'.11mpl11n11=1nto rl1\ lo.111~11dnclo expido el presente para 1·0 Hamonet Tecino de la misma ciudad de México. 
• ¡mhhcne1{m en fil ••l eri(Jdrco Oficial 11 ch~l fü;tado, en la Queda abierto un término de cuatro mesrs contados deí'lrle 
lJ!llll do Tulu dH 1~llen<IP, ~lel Estndo de HirialgrJ, á veint.i hoy, pnra la suhstancinción del expediente t.>D esta Ageucia. 
Wtf4 1lt; M11yo df' nul 11ovementos dos. Doy fé.-Timoteo .T. 
6irttf11, Srío. 3-3 limapán, Mayo 28 de 1902.-Luis G. Sdnchez. 3..;..;1 

Mmini1tr11Cillf1 de Rontns.-. Pachuca.-Derachos enterados, Administración de Uentas.-Pacbucn.-Derechos enterados. 
•tio a de HJ02.-·1ter:ihido, ,Junio 4 de 1902.-Quiro.z. l Junio 11 de HW2.-Recibído, ~funio 11 de 1902.-Quiroz. 
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PERIODICO OFJCIAL. 

ESTADO DE. HIDALGO. . 
·AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE .MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 169.-El Sr. Luis Gayon, vecino de la ciudad ~e 

México, solicita por sí y soCio, Ja concesión de cuatro per 
tFmencias en una veta en que está ubicada la ~ina d.e. La 
Trinidad, sita en el punto de Flojllnaleii de esta Mumc1pa 
lidad y Distrito, cuya veta corre de Sur á Norte, produc.e 
metales de cobre, y este fundo llevará por nombre 11 La Tn-

La persona que se iutP1·ese á dicha finca, puede paslll'.91. 
local de esta oficina, el día y hora señalados; en la inteli.gR
cia que será postura admisible la que llegue á las tres ClDl'
tas partes del valor fiscal que es de ($500.00 cs.) quinienta 
peAOS. 

Tulancingo, Junio 10 de 1902.-Albertv González. :2-1. 
Arlministración de Rentas.- Tulancingo.-Derechos enteradal. 
J uuio 11 de 1902.-Hecibido, Junio 14 de 1902.-Quiroz. 

n i ()ad. •• ,,.,iff~•·'·'" .... ,.., •. ,,,"-,.h.,.~.,,.~"''tti,..,,,,,.,,,.~ .•. u,..r,,,,,,.u,, .••• ..,"'"'•''"'*'"'~J·•"'t·•··*''"'"'.io .. , •• , •• t"\,"' .. .,",., ..... 
Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Gena- 1 

ro RamonPt vecino de la misma ciudad de México. 
Queda abiert<? un término de cuatro meses contados desde 

hoy, para la substanciación del expediente en esta Agencia. 
Zimapán, .Mayo 29 de 1902.-}~uis G. S<indiez. 3-1 ¡ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad<'JS, 
Juuio 11 de 190:¿.-Recibido, Junio 11 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAI.OO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. liO.-El Sr. Luis Gayon, vecino de la ciudad de 

Méxic<i, solicita por sí y socio, la coucesMn de cinco perte
nt:>ucia;; en una vPta conoci'..la c011 el nombre de Los Gallos, 
situada al ~ur del punto llamado FlojonalPs, de esta M:uni 
cipalida<l y Distrito, cuya veta corre de Norte á Sur, sus 
minnales son de oro, y est€ fondo llevará el mismo nombre 
de 11 Los Gallos. 11 • 

Pr,1cticará la medición sin perjuicio d(~ tercm·n el Sr. Gena 
ro H.amonPt veJino de la misma dudad <lo México. 

QuPda abierto un término <le cnatt·o meses contados desde 
. hoy. para la substanciación del. exp1-1diPut1-1 ei\c-sta Agencia. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 

MINERAL DEL CHICO. 

AVISO. 

El C. Angel Ortíz, ha denunciado ante esta Oficina, á titiilo 
de bien mostrenco, un te1Te111.) <le forma irregular, de 2,0l7 
metros cuadrados de su¡wrficie, ubicado en el Barrio ile.i& 
Sinra de este l\tineral, y cuyos lilllleros son los siguientes: 
por el Norte, con casa rle Anselmo Cortés, por el Ponie~ 
con terrt->no del l\fonicipio, por el Sur, con propierla.J • 
Inés Campero y por el Odt,nte, con la de Jesús SaliDoQ, 
camino carretero> de pnr medio. Di~bo terreno ha sido va
lorizado por peritos en la cautidad de $10.18 cs. 

Lo que se hace saber al público para Jos efectos del artíc• 
681 del Código Civil. 

Mirwral del Chico, J nuio 2 de lfJ0-2.-Adt:laido Bár1:e9J. 
-Austo. Blirrena, Srio. :3..!il . 

Recaudación de Rentas.-1\linernl del Chico.-Dert>clMm 
entt>rado:;, Junio 3 de rno.:?.-ltecibido, Junio 9 dfl 1902.
Quiroz . 

Z un a pá n. 1\in y o 2 {) <le 1 9 02. - Luis G. ,S·á /1 e /1 ez. . 3-:-1 ¡ ~" ... .-, .. ,.,,,.,.,,,,,_,,,.,4,,,.,..,,t""'...f'•''·'' .. '·'~'·'·''·'"'·''~'·', .... , .. , •• ,.,,,.,,,,7,."~~·"'·'"'.,,,,,,.,_...,,.._,'-•'t..'''º'·"'._.. 
Administración de lfontas.-Pach uca,-Dt~1:ec~ws ent~rados, 
Junio 11 de 1902.~Recibido, Junio 11 de 1902.-Quiroz. 1 ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE ZACUALTIPAX -PRESIDENCU MUNICIPAL DR 

,. -.,._,.., • .,,,., • .., .. ,,,,,.,,.,,.,,,.,.,,.,,, .. ,,,,,~~:'.:~::,'.::·:•:~·:~::::.""'"'••'1•'"'""'"''""'º'''"'"""'0'" .. "'"" \I 'fIAN:~~~::~NGO. 

· AGENCIA DE LA SECRETARIA DI~ FOMENTO EN EL RAMO A disposieióu de esta oflei11a y c·n calidad de most,.encm. 
DE MINERlA EN Zll\lAPA:N. . sn encut>11tra. en el cn1Tal de co1Js1jo de este l\lullicipio • 

N~1m. 16ü.-:-~I .~r. Leo¡w.l~lo l\fo11doza, de esta. vecm_d,ad becerro pinto c<>1110 de once me;.;os de edad, tenim1do n-111.._ 
y 111111ero, sohc1ta la ~011cfü;10~1 de ,~os p~rtc11e11cias. al Sur orPjas menguadas y valuado vor peritos e11 la cantidatl • 
clfi la cuadra de la .n:111a. dd 8a11 .E:1'.ts, s1ta_e11 paumo del $0 uo cs. 111ie\·e prsos. 
:Monte d1~ .~!ita. l\Tumc1pal1dad y Distrito, apa11adas ll las per- L" quH sP. bac•· saher al público para l11s efectos dd nrtí~ 
tP11eucias dü las u1inas El Hosariu y Sa11 l<Jias, y cuyo foudo 680 nel C6digo Ci\·il vi~e11te. 
qmi ¡~rod11e1>. mP~alPs de pl.01110 y plata,r llevará p1.1r IH~mbre Tiang11isten~o. 21 dH l\Inyo de 1no2.-Vicmte Bnr·ro V! 
~·L'l Snrpre~a.•• s1e11rlo su~ lrnu~·1 <•s: al Norte P"rt<.~r11'11c1as de Olicares.-Zablllón E Cereado, Sri o ~...-.. 
Sa11 EIÍ.iS al Sur c 1 111 PI p1H·rto dd .Tarro, al Orinnte con ¡rnr . . . , . ·. _,_:_ 
t1,1wncias 'de El U.osario, y al Poniente con camino <me cou. Ad1~11111stracw11 <le Ht>n~a~.-Zar~11a_lt1pa11.-D<"rPchos e_11tera..--. 
d . ¡ . t) el y t'(l 18.1,,, A Junw 3 <lfl Hl0:2.-Hec1b1th1, Ju111u 9 de 1902.-Qwro:. uce a pun e !-J, e • , ... 
.. . !>rncticará. la rntldici611 sin pe1juicio dA tercero; el Sr. {">edro .. ..,,'V',.•~t.4~,.,.,..,.,.,""•"'·''"'"' ... ,.t.,~J ..... "',.i.-'""' ... '·'"'"'·J""'''"''º\i1'-'"'''"'"''-'~~ .... , •• -.,.vt.'"'J"""".._.........,.. 'n. Pn·shítPrn Vt-cino de esta misma ciudad. 

Queda ahinto 1m término dt1 cuatro meses contados desdt- EsTAr•o Dr: HID.\Lno. 

hoy, par.a la frnh~tanciación del PXperlientB. Cm1PA:\JA DE TR,\\':-:111s1ox 1!1.FCTl~ICA DE PoTE!\CIA. 
'f:m~n,\n, Mnyo 24 de Hl02.-Lui~ C. Sánd1ez. 3-2, -Socit:dwl .n núnimn. _ 

. , ,·ión dA Uen.tas.--Zi111ap:í11.-Den•t·hos P_nterados. ! l>IVLDE'.\DO x(~c ~ l 
Junio 4 de 1902.-Rec1bid11, ,Tu11io 9 de 190i.-Quu·oz. , .., , . . . ·· · · · ,) · _ ...... 

¡ El (.0.11~1~10 dP A11m~111stracit'Jll de esta Gm1p11Mn !~~nen • ._.. 
~~f-+-.rr-ff'A.'OOOtSUJcee;¡;¡¡;u o.oose;e;;;coss .. eoooeWOCitStOJOOoc;;oq• 1 dn p} })lVltlt .. Hdo l't·ftll'l1~P a l;¡z\'q¡ dt~ f!ll /h·;..,-0 pnl"(lt'l'l,'>11. Jl,-...-

DIVERSOS AVISOS. 1 <lPr.-i desde Pstn, f 0 l'h;1 Hl 1 ~ lh•spach 11 di•·'ª e11.s11 11_110M·o ~l 
.... , Oºº&Ot't'OOOtt'tootott''Sétt'oeoeosnoaotttn'ºCftC'tt!O'ttettt+a• ¡ d.e la CH11n ele ::-;au l>t-'J'llal'(l()l PU P~ta cup 1 ~~d,) PPI, LJ.n, .F...n

r1q1rn G. Cre:l\·t's en ]';1:'.liue:i, calle 1h J (1dui¡.;-o 1111111,.rom. 

I~sTADO DE IImuoo. 1 medi:111t1> la Pntrt•ga. dPl C1ip1.\ 11 11Ú11JutP :'>I dH la~ _accid1f'diMt 
TESóRERIA l\lU.NIClPAL DE TULANCINGO. IR 1.1u«>v1t emi;.;i1\n, ndlwrirlo al rel'ili11 1·01-rf'sp11nd1.·utt1 t·n'-

. _ Av1.so. . . ¡ esquoleti)s c;ne st• p1'<1pon:i11nan t•11 amhPs Llt'sp;1el1,·s. 
1.:..1 om 't;) clel artua.1· ~ las cltf·z. de la mai'\a.nn, tPnrlrá lµ~ui 1 l\Iéxico, 27 de Mayu tle HJ02.-Af/ttdút Q11i11b11ú//,1. S"'-

, en la 'J',." da Mu111c1p11l, -~l remat~ de la .cusa nú111rro ·33 lº-8-lti-24-'!r 
<L , 1 : .. "<~ tle D11rin de 1·sta ciudad, de la prnpi~dad del 1 • • • 

·, Sr. Emilio Castelh\, la cual se lla etubar&arlo por ncl~urlo del A~l~m!i~trncit'm ~le Hent:ts;-Pndrncn - Dori>~ho3 t'lll-'.'rntAllf. 
contribuciones. · 0 · Ma)O 2, de HIOt.-H1•c1b1uo, l\foyo '27 d\' HhJ:.?.-<¿r11rd:. 

' . - ·:·.¡ . . • 
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8 PRRTODICO OFICIAL. 

ADMlNISTRACION ~~T~~~T~~ !~~t~~~~ITO DE PACIIUCA. ¡IUl-~Dtio1na ltL :ÍlR~ .llfltO~lO ft~Arl~t 
REMATE. MEDICO ·crRUJANO · 

TERCERA ALMONEDA. · · • 
No lrnbiendo tenido efectc, pcr falta de postores Ja se"unda D~ ~A FACULTAD DE MEDICINA DE irn:XrcÓ: · 

almoneda de un tern .. no situado en el Barrio de Gua<lalupe Especia~11fad en e11fermec1ades ·de Señoras, ·c1uació11 del 
del 1\1 unkiµio del 1\li11eral rh•l l\lnnte, ernhargado á la tes ¡ ma] d.el Finto Y d~más enfPrmedades de la pit>l; Openiciones 
famenta1fa del Sr. Br>rnabé Morales, para cubrir al Fi~co un de C1:11.Jm; cura~1ón Je] Heumatisrno, dH Ja Gota y de la 
adeudo de co11triLuciones, se saca el expresado terreno á AnPm1a ó ~loros1s por medio del YCHTIIYOL, medicamento 
tercera almoneda f'ill su misma calidad de remate para el de Alemama. 
oía (17) diez y ~iete del corriente mes á las (1 J) once rle la lloras de Consulta de j á 6 de la Tarde . 
mañan11; cuyo acto deberá tener lugar en el local de esta · · · ·· · · 
Ofi · · · 1 1 b l 1 · 1'f éxico.--E."lq1tinrt de la 2ª calie de Sor .luana °Inés de la 

. cina, Hrvienr o 1 e ase para as posturas e precw de. . Cruz, '!! 1,. del A lamo. · · . · · · . 
$!36G.12 cs. tresei1-rntos sesenta y sds pesos doce cecta:vos. 
hecl1as ya las deducciones de ley sobre el valor del empa· .................................... ,; ........ ~ ................ ., .. ~ ......... ~ .. ; ......... ..:.; ...... ".~ .......................... ,.,,,;,.,,,,....,.,, ... , .. .. 
clronamiPnto del tnreno de que se trata; ea el concepto de · · 
que strá postl.ra admisible, 1a que cubra las tres cuartas Consultorio dental de·.1 fJr. ~r·1·_.·t·o 
pa1tes df'l precio que se armncia. J-' 

Paehuca, 9 de Junio de 1902.- Vicente Jfadrid. 
Recibido, Junio 9 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TULANClXGO.-REGAUOACIO~ DE RE~;TAS DE 
ACAXOCHITLAN. 

PRIMERA ALJllO};"EOA. 

Se han embargarlo por adt>udo de contribuciones 
Bafael A~nirre los ol>jetos siguientes: 
·Cuatro bairiles de uso avaluados en ..... . 
Un mostrador <le uso avaluaJo Pn ......•. 
Uoa vas~·ra dP mnclera. en u;:o avaluada en ....... . 
Cuatro va.-os co1rientes gran1les lltJ us1> av~lnados en 
..,is vasos corrieut~s chicos de uso avalundos en ... 
Un P' lín cln madera para. !ns barriles, de uso ava-

luado en . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Una cubeta de madera de uso avaluada en 
Un cuhu de madera ele nso avaluado en . . . . · .· ·. 
Och" cuadros de madera con cromos lle uso avalua-

dus en . . .... 
Un r¡ni11q11é ,11:-1 vi1ldo con lira <IP uso avAhrndo en .. 
Dos embudo~ b"ja lata usados chicos avaluados en .. 
Dos rn~diila~ de Cllf>l'llO á 12 c~utavos avaluadas en 
C1wtr11 e-;: jl)lws dn uso ava1uados Pn ....... , 
J)os tahlas chicas á 10 centavos avaluadas en ..... . 

$ 

al C. 

6 00 
G 00 
1 ¡;-, 
l 5!:: 
o 70 

o ';) 
o 7~ 
o 5lJ 

3 0(1 
1 2.:'l 
o 12 
o 24 
o 611 

o 20 

Suma. . . . ..... , . . . . $ 23 44 

... C11y11H ohjetos el próximo dieciocho dP. Junio á las diez A 
M. 11·~ J>roct>derá al rnmhtP, en la inteligt>ncia, que serán pos 
•roH 11.dmi.-.ih'cs las que lleguen á las tres cuartas partes del 
ava1úo l·xp1·p.qndo. 

Acaxochit lán, Mayo BO de 1902.-Rlviro Sosa. 2-2 
R~dbi 1lo, .Junio 9 ''*' 1902.-Quirnz. 

El'ITAJ>O DE HIDAt.OO. 

PHE~JDENCIA MUNICIPAL DE PA(.iHUCA. 
AVISO. 

D. IJu \'¡,¡ Pérez hn. dA11u11ciado ante esta Oficina como 
JD<J11tru1c· . uu urre110 llamarlo 11Los Jabones11 sito en Ja 
taldn 01 ir:11tt> del cflrro del Chica lote, al Sur de la mina 
4le 8nnta Ano, al Ori.onte de la de Sun Cayetano el Bor 
tlo, "' !lf111 La d1•l <·am1110 curretoro que conduce á Ja mini; •t Burilo y á hL ·¡.~st1111zueln, y al Poniente de las niinas de 
8«>1.,dnd y Poto~!. 

PACHUCA, ~.ª DJ<; HIDALGO NÚl\I .. 12. 

- --- -·- ---·-
Extracciones, Orificaciones y ~mpastadnras de dientes y 

muelas 
Di.Pntes artificiales y dentaduras completas, por los mejo

res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ · 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á. 4 en las tardes. 

-~~=~~~· 

CI ~eu111atis1110 
(REUMAS) 

~ 

Nadie niega en estos tiempos 
que el reumatismo es una enferme
dad de la sangre. Concedido este 
principio se verá la inutilidad de 

,.,, tratar de curarlo con friegas y bál
-;-\~!J, samas. Para curar el reumatismo 
<.,. hay que trabajar por dentro¡ 

J.1 . 11 ! · sangre. Es el único modo lógico 
'¡ ,'~,. , hay que pnrificar y enriquecer la 

í1:~~~\1~~,""~ r .j' 1·; , de tratar la enfermedad. Ning-
• 

1J\ . ' ~una medkina se presta t· .n .admir- ~ 
-...i:='"-'-'fii.._ ablemente para purificar y enri-

quecer la sangre como las 

9íldoras .!ÍPosadas ~. 
del ~r. 'lllilliams. ¡. 

Esta medicina no es un "mata dolor" ; i 
reumatismo purificando la sangre, desalojando el ~ 
veneno causante de la enfermedad. r e :~ 1 
categoria que el reumatismo se e11cuentran la c1atica y 
el lumbago. Las friegas y bálsamos alivian temporal
mente. Las Píldoras Rosadas del Dr. Williams Curan. 

91/í/11.r Curados. 91/íle.t Curándose. 

• ~r. fd111111nrl 'H/•tllttln• Co., .S1rA•n••t1111ly, 9/. :Y., &sla1n.; -uruaN. •. . 4/. · 

·~-~-~-=~r>-~•~• 
Lo ques se p11hlic:a para loR efectos legnle8• 

Pach•wrt, Aliril 11 de 1002.-Aifonsn M. Britn. 
.leeibido, Abril 17 ~e 1902.-Qufro.i. 

Derechos enterados e.1 la Tesorería df\ la S11cretaria (i-ttnf'I · 
16-16 ral de 28 de Octubre á 28 de OiciPmbre ,¡t" tPOl-. Ut-icibido • 

F..nero 22 de 1902.-Qviro.;. 
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